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Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora

A C U E R D O
QUE CREA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN

DELITOS SEXUALES Y DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CON SEDE
EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO*

MIGUEL ANGEL CORTES IBARRA, Procura-
dor General de Justicia del Estado, con funda-
mento en los artículos 2o., 3o, 5o. 8o., 10, 19
y 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Sonora, y
1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., fracciones II, VIII y
XI, 10 y 16, 31 fracción III y 33 del Reglamen-
to del mismo ordenamiento legal, y

C O N S I D E R A N D O

Que dentro del Plan Estatal de Desarrollo
1998-2003, publicado en el boletín Oficial del
Gobierno del Estado el día 20 de enero de
1998, se ubica el punto referente a la Alianza
Estatal por la Seguridad Pública, en el que se
contempla el mejoramiento de las funciones
que tiene encomendadas la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado, mediante la im-
plementación de diversas acciones inmediatas,
tales como aquellas que tiendan a descentrali-
zar y acercar el servicio público de procuración
de justicia a la población, reforzando la cober-
tura de las Delegaciones Regionales y del Sec-
tor Central de la Institución.

Que ante la necesidad de fortalecer las
acciones públicas de prevención y sanción de
las conductas ilícitas, que lesionan las bases
de la armonía comunitaria y vulneran nuestro
estado de derecho, en la actual administración
ocupan un lugar preponderante las labores de
procuración de justicia.  Asimismo en cumpli-
miento al artículo 15 fracción I de la Ley de
Prevención y Atención de la Violencia Intrafa-
miliar para el Estado de Sonora.

Que por lo anterior, se hace necesario que

el establecimiento de nuevas Agencias del Mi-
nisterio Público, respondan a los requerimien-
tos de trabajo y se adecuen a los recursos
humanos y materiales disponibles, a efecto de
distribuir equitativamente las cargas de traba-
jo en función de las necesidades del servicio y
ubicación geográfica de las ya existentes, por
lo que he tenido a bien expedir el siguiente
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PRIMERA.- Las presentes disposiciones tie-
nen por objeto crear la Agencia del Ministerio
Público Especializada en Delitos Sexuales y de
Violencia Intrafamiliar, con sede en el Munici-
pio de Hermosillo, la cual estará adscrita al
Sector Central de Procuraduría General de Jus-
ticia del Estado.

SEGUNDA.-  La Agencia del Ministerio Pú-
blico que se crea mediante el presente Acuer-
do, estará ubicada en Nuevo León y Juárez,
Colonia Centro.

TERCERA.-  La Agencia del Ministerio Públi-
co Especializada integrará y resolverá las ave-
riguaciones previas que se registren con moti-
vo de hechos probablemente delictivos como
son violación, estupro, rapto, abusos desho-
nestos, incesto, bigamia, incumplimiento de obli-
gaciones familiares y aquellos delitos genera-
dos en la violencia intrafamiliar.

CUARTA.-  La Agencia del Ministerio Público

* Publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Número 51 de fecha 25 de junio de 2001



2

Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora

a que se refiere el presente Acuerdo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 95 de la Constitución Política
Local, tendrá bajo su autoridad y mando inme-
diato a los elementos de Policía Judicial que,
conforme a las necesidades del servicio, se le
adscriban.

QUINTA.-  A efecto de garantizar una efec-
tiva y oportuna atención a la comunidad, la
Agencia del Ministerio Público que se crea, con-
tará con el personal de apoyo administrativo
necesario para el cumplimiento de sus atribu-
ciones.

ARTICULOS TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-  El presente Acuerdo
entrará en vigor el día 11 de junio del año en

curso, con independencia de su publicación en
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Sonora.

ARTICULO SEGUNDO.-  Las Unidades Cen-
trales de la Procuraduría, en sus respectivos
ámbitos de competencia, proveerán lo necesa-
rio para el debido cumplimiento y difusión del
presente Acuerdo.

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora,
a los ocho días del mes de junio del año dos
mil  uno.

SUFRAGIO EFETIVO.  NO REELECCION.-  EL PRO-
CURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
DE SONORA.- LIC. MIGUEL ANGEL CORTES
IBARRA.- RUBRICA.-


